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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE

87 MADRID NÚMERO 32

EDICTO

En el recurso contencioso-administrativo que tramita este Juzgado referenciado al
margen se ha acordado llevar a efecto notificación mediante la publicación de edicto cuyo
“texto” se indica a continuación para su inserción, debiendo comunicar a este Juzgado la
fecha y número del ejemplar donde quede publicado.

Órgano judicial:
Juzgado de lo Contencioso-Admvo. n.o 32 de Madrid.
Dirección: c/ Princesa, 5.
Localidad: Madrid.
Código Postal: 28008.
Provincia: Madrid.
Procedimiento:
Entrada en domicilio 448/2023 - C.
Resoluciones procesales:
1. Auto 17 de enero de 202.5
2. Providencia 24 febrero 2025.
Objeto de la publicación edictal: Notificación.
Plazo: recurso apelación 15 días Auto - recurso reposición 5 días Providencia.
Destinatarios:
Inés Alarcia Arceredillo - NIF/NIE: ***3251**.
Se hace saber que, para conocer íntegramente la resolución o resoluciones a que se re-

fiere el edicto y demás actuaciones del procedimiento indicado, podrá dirigirse a este órga-
no u oficina judicial.

Madrid, a 24 de febrero de 2025.
LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/3.052/25)
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